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Que mediante auto de 12 de julio de 2017, radicación IUS-E-2017-532452, el Procurador 
Regional de Cundinamarca resolvió “declarar fundada la solicitud de recusación propuesta 
por el señor Juan Nepomuceno Moreno Orjuela, en su condición de querellado dentro de la 
querella policiva de amparo a la posesión número 018-2015 y, en consecuencia, separar del 
conocimiento del trámite administrativo al actual Alcalde de Villagómez (Cundinamarca), 
señor Víctor Hugo Contreras Garzón”, al considerar conigurada la causal prevista en el 
artículo 49, numeral 13 de la Ordenanza Departamental 014 de 2005 y, consecuentemente, 
solicitó la designación de un funcionario ad hoc.

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento, entre otros 
principios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también por 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 
artículo 3°.

Que en virtud del concepto emitido por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, número 20166000265301 de 23 de diciembre de 2016, mediante el 
cual precisó que “(...) Será de competencia del Presidente de la República decidir si 

designa un empleado del orden nacional o territorial, pudiendo designar a un funcionario 

de carrera administrativa o de libre nombramiento y remoción que, en todo caso, se 

encuentre habilitado para realizar la actuación administrativa para la cual se nombra con 

carácter transitorio (…)”, la gobernación del departamento de Cundinamarca, mediante 
comunicación radicada en el Ministerio del Interior bajo el EXTMI18-13986 remitió 
la hoja de vida, entre otras, del doctor Neftalí Silva Bustos, funcionario vinculado a la 
gobernación de Cundinamarca, para ser designado como alcalde ad hoc del municipio de 
Villagómez.

Que con el in de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia e 
imparcialidad, se procederá a designar alcalde ad hoc para el municipio de Villagómez, 
departamento de Cundinamarca.

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913, corresponde al Presidente 
de la República nombrar funcionarios ad hoc en los casos en los cuales sea aceptado el 
impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones administrativas que 
no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo señalado 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 de marzo de 2014, a 
través del radicado número 11001-03- 06-000-2014-00049-00 (2203).

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar como alcalde ad hoc del municipio de Villagómez, 
Cundinamarca, al doctor Neftalí Silva Bustos, identiicado con la cédula de ciudadanía 
3006133, quien se desempeña en el cargo de Director Operativo Código y Grado 00903, 
de la Secretaría de Gobierno de la Gobernación del Departamento de Cundinamarca, para 
conocer del trámite administrativo de la querella policiva de amparo a la posesión número 
018-2015.

Artículo 2°. Posesión. El alcalde ad hoc designado en este acto deberá tomar posesión 
del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 94 de la Ley 136 
de 1994.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar el contenido del presente decreto al alcalde 
ad hoc, al alcalde titular del municipio de Villagómez y a la Procuraduría Regional de 
Cundinamarca.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Dec e

DECRETO NÚMERO 737 DE 2018

(abril 30)

por el cual se ajusta el presupuesto del bienio 2017 -2018 del Sistema General de 

Regalías, trasladando recursos del Fondo de Desarrollo Regional a los beneiciarios de 
asignaciones directas y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el parágrafo transitorio segundo del artículo 361 
de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Acto Legislativo 05 de 2011 modiicó los artículos 360 y 361 de la Constitución 
Política y constituyó el Sistema General de Regalías.

Que el inciso 2° del artículo 361 de la Constitución Política establece que: “Los 

departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones 

de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos 

marítimos y luviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de 
los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones, así como a 

ejecutar directamente estos recursos”.

Que el inciso segundo del parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la Constitución 
Política establece que en el evento en que durante el período comprendido entre los 
años 2015 y 2020 las asignaciones directas de que trata el inciso segundo de ese mismo 
artículo, sean inferiores al 40% del promedio anual, en pesos constantes de 2010, de las 
asignaciones directas causadas menos descuentos de ley entre los años 2007 y 2010; 
el departamento, municipio o distrito, podrá utilizar los recursos de la asignación del 
departamento respectivo en el Fondo de Desarrollo Regional, hasta alcanzar dicho 
porcentaje o hasta agotar los recursos del departamento en el mencionado Fondo, lo que 
ocurra primero.

Que el Gobierno nacional en cumplimiento de lo establecido en el artículo 87 de la 
Ley 1530 de 2012 expidió mediante el Decreto número 2190 de 2016, el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías para el bienio 2017-2018.

Que el parágrafo del artículo 12 del Decreto número 2190 de 2016 establece que el 
Gobierno Nacional mediante Decreto, durante el primer trimestre del primer año del bienio, 
adelantará los ajustes necesarios para asignar los recursos faltantes de la compensación del 
año 2016.

Que en cumplimiento de lo anterior, se expidió el Decreto número 2152 de 2017, 
“por el cual se ajusta el presupuesto del bienio 2017 -2018 del Sistema General de 

Regalías, trasladando recursos del Fondo de Desarrollo Regional a los beneiciarios de 
asignaciones directas y se dictan otras disposiciones”.

Que el citado parágrafo del artículo 12 del Decreto número 2190 de 2016, dispone que, 
durante el primer trimestre del segundo año del bienio, el Gobierno nacional, mediante 
decreto, asignará la compensación correspondiente al año 2017. La compensación 
correspondiente al año 2018 se asignará en el siguiente bienio.

Que el Departamento Nacional de Planeación remitió mediante Oicio número 
20184310116361 del 19 de febrero de 2018, el cálculo de la compensación de asignaciones 
directas 2017, con base en: i) la información remitida por el Ministerio de Minas y Energía 
mediante oicio recibido por el DNP con el radicado interno número 20186630044942 del 
31 de enero de 2018, ii) la información remitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público mediante oicio con radicado interno del DNP número 20186630078132 del 14 de 
febrero de 2018, y iii) el cálculo del valor faltante para alcanzar el porcentaje señalado en 
el inciso segundo del parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la Constitución Política 
para cada beneiciario, aplicando la distribución señalada en el artículo 2.2.4.5.3 del 
Decreto número 1082 de 2015 y siguiendo la metodología de cálculo contenida en el 
Anexo número 1 que hace parte integral del presente Decreto.

Que el artículo 2.2.4.5.3 del Decreto número 1082 de 2015 dispone que los recursos 
del Fondo de Desarrollo Regional, que las entidades territoriales pueden destinar para 
alcanzar los porcentajes establecidos en el inciso segundo del parágrafo transitorio 2° 
del artículo 361 de la Constitución Política, se distribuirán en proporción al faltante que 
cada entidad territorial tenga con respecto al faltante consolidado de los municipios y 
departamentos en el respectivo departamento, y señala el procedimiento para calcular 
dicha distribución.

Que mediante el Decreto número 1103 de 2017, se realizó el cierre presupuestal de la 
vigencia 2015- 2016 y se ajustó el Presupuesto del Sistema General de Regalías para el 
bienio 2017-2018.
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En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

COMPENSACIÓN CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017

Artículo 1°. Contracredítese el Capítulo II - Presupuesto de las Asignaciones a los 

Fondos y Beneiciarios Subcapítulo 2 - Fondo de Desarrollo Regional (FDR), Compensación 
Asignaciones Directas, la suma de seiscientos sesenta y cuatro mil ciento noventa y un 

millones trescientos veinte mil novecientos cuarenta y ocho pesos ($664.191.320.948) 

moneda legal, de acuerdo con el siguiente detalle:
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Artículo 2°. Con base en el contracrédito efectuado en el artículo 1°, acredítese en el 

Capítulo III. Presupuesto de las Entidades Receptoras Directas de Regalías y Compensaciones. 
Subcapítulo I - Departamentos la suma de seiscientos sesenta y cuatro mil ciento noventa 
y un millones trescientos veinte mil novecientos cuarenta y ocho pesos ($664.191.320.948) 
moneda legal, para compensar a las entidades beneiciarias de asignaciones directas de que 
trata el parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la Constitución Política, correspondientes 
a la compensación del año 2017, de acuerdo con el siguiente detalle:
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Artículo 3°. Los recursos de que trata la columna “Valor” del artículo 2° del presente 

decreto se desagregan entre las entidades territoriales beneiciarías de la compensación de 
asignaciones directas según el detalle y montos contenidos en el Anexo número 2 que hace 

parte integral del presente Decreto.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4°. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará las compensaciones 
de que trata el presente Decreto a las cuentas registradas por las entidades territoriales 
beneiciarias, conforme a los montos asignados en el Anexo 2, una vez descontados los 
saldos de los Decretos números 1296 de 2016 y 2152 de 2017, la instrucción de abono en 
cuenta y la disponibilidad de recursos en la Cuenta Única del Sistema.

Artículo 5°. El Departamento Nacional de Planeación, al comunicar la Instrucción 
de Abono a Cuenta de los recursos que le sean asignados a cada entidad territorial en 
el presente Decreto, descontará el mayor giro de las compensaciones 2015 y del 50% 
de la compensación 2016 del Decreto número 1296 de 2016, y los ajustes negativos 
correspondientes al anexo 2 del Decreto número 2152 de 2017. Quedando pendiente 
por descontar los recursos de las entidades territoriales que se detallan en el Anexo 3 del 
presente Decreto.

El Departamento Nacional de Planeación descontará los saldos pendientes relacionados 
en el Anexo 3 de las siguientes Instrucciones de Abono a Cuenta, correspondientes a: i) los 
recursos por asignaciones directas de la entidad territorial; ii) los recursos asignados en el 
artículo 5° del Decreto número 1103 de 2017 como exceso de ahorro en el FAE 2015-2016 
deinitivo, y iii) los recursos asignados en el artículo 7° del Decreto número 2190 de 2016 
como Desahorro Fondo de Ahorro y Estabilización.

Si los descuentos realizados por el Departamento Nacional de Planeación en el año 
2018 no fueran suicientes para cubrir la diferencia, estos saldos serán ajustados contra el 
recaudo de las asignaciones directas de las entidades territoriales en la siguiente vigencia 
presupuestal y en el decreto de cierre SGR del bienio 2017-2018.

Artículo 6°. Las entidades territoriales beneiciarias de las compensaciones de que trata 
el presente Decreto, deberán destinar los recursos asignados, de acuerdo con las normas y 
procedimientos que regulan el Sistema General de Regalías aplicables a las asignaciones 
directas.

Artículo 7°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modiica y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Fernando Mejía.
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Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 1152 DE 2018

(abril 26)

por la cual se ordena devolver a la Nación las sumas que resulten a su favor por el impago 

de créditos individuales de vivienda beneiciados con los abonos consagrados en la Ley 
546 de 1999.

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en uso de sus facultades 
legales, en especial las que le coniere la Ley 546 de 1999, el Decreto número 249 de 
2000, el Decreto número 2221 de 2000, modiicado por el Decreto número 712 de 2001, el 
Decreto número 2739 de 2003, la Resolución número 2223 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 40 de la Ley 546 de 1999, autorizó al Gobierno a realizar los abonos y 
reliquidaciones hipotecarias de que trata la misma, con el in de contribuir a hacer efectivo 
el derecho constitucional a la vivienda;

Que mediante los Decretos número 249 de 2000 y 2221 de 2000 modiicado, por el 
Decreto número 712 de 2001, y el Decreto número 2739 de 2003, se establecieron las 
causales de devolución a la Nación de Títulos de Tesorería TES - Ley 546, entre ellas, 
la causal de devolución por impago del crédito individual de vivienda por parte del 
beneiciario del abono; en consecuencia, la Nación debe recaudar el valor de la proporción 
que le corresponde cuando se haga efectiva la garantía, junto con los intereses pagados por 
concepto de los TES Ley 546 entregados para abonar a las deudas hipotecarias;

Que mediante Resolución número 2223 de 2004 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, “por la cual se imparte instrucciones para realizar la devolución a la Nación de 
las sumas que resulten a su favor por la causal de impago de créditos hipotecarios de que 
trata el Decreto número 2739 de 2003”, se establecieron los requisitos y procedimientos 
para realizar la mencionada devolución;

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5° de la Resolución 
número 2223 de 2004, la Superintendencia Financiera de Colombia, veriicó que el valor 
del alivio que certiicó el Representante legal y el Revisor Fiscal del Banco Av Villas, 
coincide con lo pagado y abonado a cada deudor y por cada crédito hipotecario a 31 de 
diciembre de 1999;

Que la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el numeral 3 
del artículo 5° de la Resolución número 2223 de 2004, remitió a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
información de los alivios hipotecarios aplicados a los créditos de vivienda cuya garantía 
fue objeto de remate o adjudicación por parte de la entidad acreedora de acuerdo con lo 
previsto en la causal de devolución denominada “Por impago del crédito de vivienda por 
parte del beneiciario del abono”, así:

Radicación  
SuperFinanciera

Corte
Radicación 

MinHacienda
Entidad NIT N° Créditos

Alivios Hipotecarios 
Efectuados con TES 

Ley 546 en UVR

2018036132 28-feb-18 1-2018-030113
BANCO AV 

VILLAS
860035827-5 1 15.060,00

TOTALES 1 15.060

Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 5° de la Resolución número 2223 
de 2004 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Representante Legal 
de Banco Av Villas, solicitó y aceptó el pago a la Nación de la parte proporcional que le 
corresponde de la suma recaudada de los créditos individuales de vivienda beneiciados 
con los alivios hipotecarios relacionados en el considerando anterior y cuya garantía fue 
objeto de remate o adjudicación por parte de la entidad acreedora e indicó que dicho pago 
se efectuará en moneda legal colombiana;

Que el Representante Legal del Banco Av Villas, remitió a través de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la liquidación de la suma de la proporción a devolver a la Nación 
de que trata el considerando anterior, debidamente certiicada por el Revisor Fiscal, 
calculada conforme la fórmula de proporcionalidad indicada en el instructivo del anexo 
a la Circular Externa 026 de 2005 denominado Proforma F. 1000-111 (formato 348) 
“Devolución de TES Ley 546 - Causal 2 (Impago)” expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en los siguientes términos:

Radicación  
MinHacienda

Suma de Valores Pagados por 
la Nación hasta el Remate o 

Adjudicación en UVR
Saldo de los 
Créditos en 

UVR

Remates o  
Adjudicaciones 

en Pesos

Suma de la 
Proporción  
a Devolver 
en PesosSaldo en TES 

546
Cuotas  

Pagadas

1-2018-030113 0.00 19.624.59 56.552.2901 19.398.071.0000 6.731.460.40

Totales 0.00 19.624.59 56.552.2901 19.398.071.0000 6.731.460.40
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